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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230236 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

14 de septiembre de 2023 Avenida lgnaco Zaragoza 244, Centro de Monterrey , Monterrey 64000, MX, NL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldan Descrloción P.Unltarlo lmnnrte Total 
10 1 SER MTTO ESTANTERIA COMPACTA MTY 154,806.00 154,806.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE ESTANTERÍA COMPACTA 
Servicio de Mantenimiento de Sistema de Estantería Compacta para la Casa de la Cultura 
Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 

SEC.01 Mantenimiento preventivo de sistema de estantería móvil compacta, formado por 
carruajes móviles dobles y sencillos en seis áreas, cuenta con estanterías dobles¿¡ sencillas , 
bases móviles, paneles frontales, ruedas y manivelas. Incluye: materiales, mano e obra 
especializada, herramienta, equipo, protecciones, acarreos y limpiezas. Sistema 1.00 

Area 1 
07 Base Móvil Doble 6 secciones (3 por lado) frente 0.63 M. x largo 1.07 M. 8 niveles. 

Area 2 
07 Base Móvil Doble 8 secciones (4 por lado), frente 0.63 M. x largo 1.07 M. 8 niveles. 

Area 3 
08 Base Móvil Doble 8 secciones (4 por lado), frente 0.84 M. x largo 1.07 M. 8 niveles. 

Área 4 
03 Base Móvil Doble 12 secciones !6 por ladol, frente 0.84 M. x largo 1.07 M. 8 niveles. 
01 Base Móvil Doble 10 secciones 5 por lado , frente 0.84 M. x largo 1.22 M. 8 niveles. 

Área 5 
11 Base Móvil Doble 10 secciones (5 por lado), frente 0.84 M. x largo 1.07 M. 8 niveles. 

Área 6 
11 Base Móvil Doble 10 secciones (5 por lado), frente 0.84 M. x largo 1.07 M. 8 niveles 

SEC.02 Suministro y colocación de mecanismo SPACER mod. 380425.001 marca 
SPACESAVER para manivela de rodamiento con comrcuesto LOCTITE para fijador de tomillos 
tipo •t• # 8 ph, resorte en espiral y pivote en brazo rota orio para cadena de tensión. Considerar: 
desmontaje y retiro sin recuperacion del existente. Incluye: consumibles, mano de obra 
especializada, herramienta, equipo, protecciones, acarreos y limpiezas. PZA 1.00 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador del servicio, razón por la cual se ob~i a a cumtlir como si a la letra estuvieran insertos 
en el presente contrato. Importe total $179,57 .96 con I A incluido. 

Forma de PaQo: El paQo se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a Dartir del ,(. 
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DECLARACIONES 
l.· L■ Suprema Corta de Ju■tlcla de la Nación, en lo 1uc.1lvo "Suprema Corte", por conducto de au raprHentante para loa efectos de e■te lnatnlmento manlflHt■ que: 
l, 1,• Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en ténninos de lo dispuesto en los artlcuk>s 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
do la Fodoracfón. 
I.Z.- La presente contratación realizada mediante Adjudlcadón Olreda, fUa autorizada por la tltular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Monterrey, Nuevo León, da conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 48, 47, 
fracción IV, 95, 96 y 97, del Aruerdo General de Administración XIV/2019, del Comlt6 de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de &late da noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedlmientoe pare la adquisk:i6n, arrendamiento, administración y daaincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3 ... La titular de la Casa de ta CUitura Jurfdice en Monterrey, Nuevo León esté facultada para suscribir el presente instrumento, de oonformidad oon lo dispuesto en el artículo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, aa,,ala como su domicilio el ubicado en la avenida Jo5' Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alceldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de M~xico. 
1.15.- La erogación que implica la presente contratación se realizari con cargo a la Unidad Responsable 23331901S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, destino Cesa de la Cultura Jurfdlca en Monterrey, Nuevo León. 
11.- El "Pre1tador de Servicios" manlfle1ta bajo prote1ta de decir verdad, por conducto da su representanta legal que: 
11.1 ... Ea una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.-Conot11 las aspocificaciones técnicas de los servicios roquarldos por la ·suprema Corta· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica nacasarlos para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la focha do adjudicación do la presento contratación, no so encuentra Inhabilitado confonno a la loglslaclón aplicable a k>s Poderos Ejecutivo, Loglslatlvo y Judicial de la Fodoración para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de loa supuestos a que se refieren los artfculoa 62, fracciones X:V y XVI, y 193, del Acuertfo General de Administración XIV/2019. 
11.4 ... Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.• Para lodo lo ralack>nado con el presente conlrato, sel\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente lnslrumento, en el apartado denominado 'Prastador de SeMcios'. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Preatador de Servicio■", • quienes de manera conjunta•• les ldenttftcan!I como lu "Parte■" declaran que: 
111.1 ... Reconocen mutuamente la personalidad Jurídica con la que comparecen e la celebración del presenta Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dlrigirén a los domicilios indicados en 
las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2 ... Las ~Partes• reconocen que le carétule del presente contrato fomia parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111,3, .. Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primara. Condicione■ gen■ralu . El ·Prestador de Servicios• se compromete a proporck>nar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senalados en 
el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumpllmlento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. Et monto del presente oontrato es por la cantidad de $154,806.00 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos seis pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$24,768.96 (veinticuatro mll setecientos sesenta y ocho peaos 96/100 moneda nacional), resuttando un monto total de $179,574.96 (ciento setenta y nueva mil quinientos setenta y cuatro pesos 96/100 moneda nacional). Las "Partes" 
convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios con1ratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene 
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$upreme Corte· pagará el "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto sa~alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los &ervicios prestados conforme e los Alcances Técnicos 

requeridos y a antara saUsfacclón de la •suprema Corte·. Para efactos fiscales, el "Prestador de SeMcios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) raspectlvos a nombre da la ·suprema Corte·. con 
el Registro Federal de Conbibuyentes SCJ9S02046P5, aegún cxmsta en la cedula de Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domlclllo aenalado en le dedaraciOn 1.4. de este Instrumento y 
dem~s requisitos fiocales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copla del Instrumento conlractual y copla del documento mediante el cual fuera, 
prestados los servicios e entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Lugar da prHtaclón de los Nrvlclos. El "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterrey, código 
postal 64000, municipio de Monterrey, entidad federativa Nuevo León. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de preataclón da lo• aervlcloe. Les ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 15 de agosto de 2023 y hasta el 14 de septiembre de 2023. El ·prestador de 
Servidos• e compromete a prestar los servidos conforme a lo slgulante: Casa de la Cultura jurídica an Monterrey Nuevo león, Avenida Ignacio Zaragoza No. 244, esquina cxm Albino Espinosa, Centro de Monterrey, Nuevo León, los 
dios del 15 de agosto al 1-4 de septiembre de 2023. A la tonnlnacfón de la vigencia do esta conlratacfón, no so deberá conUnuar con la prestación dol servicio objeto de aste contrato. El plazo de prestación de k>s seMcios pactado en 
este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ªPrestador de Servicios• y su aceptación por 
parte da le "Suprema Corte•. En caso de qua el Inicio de le prestación del servicio, matarte de este Instrumento contractual , no sea postble por causas Imputables a la "Suprema Corte•, esta se reallzaré en le feche que por escrito le 
se~ale la 'Administradora' del conlrato al "Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas convencional••· Las penas convencionales serán detennlnedas por le "Suprema Corte" en función del lncumpllmlento decretado, conforme lo siguiente: En caso de lncumpllmlento de las obllgadones pectadas en el 
instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "SUpreme Corte• podré apllcar una pena convencional hasta por et uno por ciento (1 ºAi) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera ssUsfacclón de la •suprema Corte'. De exlsUr lnrumplimienlo parcial, la pena se ajustsré proporcionalmente al porcentsje Incumplido. En caso de que no se 
otorgue prórroga al "Prestador de Servfclos* respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cede día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ctento) del monto total del contrato, sin incluir et Impuesto el Valor 
Agregado. SI las penas convencionales rebaun el porcentaje señalado anteriormente, se podrá lolclar el procedimiento de resclslón del contrato. las penas podrjn descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la 
"Suprema Corta• al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte". 
s,ptlm■. G■ r■ ntfa de cumpUmiento. De confo""ldad con lo establecido en el artfculo 169, fracx:lón 11 , cuarto p.trrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS, y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceao. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceao, més los intereses que se calrularán oonforme a una tasa que seré 
Igual a la establecida on el Código Fiscal de la Foderaclón y la Ley de Ingresos do la Federación como si se lratara dal supuesto de prórroga pare el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cede caso, y se computarán por dfas naturales, desde le fedia deJ pago al •Prestador de ServJclos•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las canUdedes a disposición de la "Suprema Corta*. 
Noveno. Proptodod lntolectuol El "Prestador de Servicios' asume totelmente la responsabilidad pare el caso de que, al pres1or los servick>s objeto de es1e controlo, lnfrtnja derechos de propiedad Intelectual y por k> tanto libera a la 
·suprema Corte' de cualquier responssblllded de canicter civil , penol, fiscal, de merca Industrial o de cualquier otra lndoie. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la •suprema Corte", oon motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la •suprema 
Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el •Prestador de Servicios" es responsable en su totallded de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro 
derecho Inherente a ésta. El ·prestador de Servicios", manifieste no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
O6clma. lnexlatencla de relación laboral. Les personas que Intervengan en la reallzaclón del objeto de este contrato serán trabajadores del ·prestador de Servicios•, por kl que de ninguna manera existirá relación laboral entre elloa y 
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cumplimiento de estas obtlgaciones correra a cargo del "Prestador de Servicios·, que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas oon sus trabajadores. La ·suprema Corte· estará farultada para requerir al ·Prestador de 
Servicio1· 1os comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, esl como los comprobantes de pago de les cuotas al SAR, lNFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servidos· 
ejecuten o pretenden ejecutar alguna reclamación adminlstretive o juicio en contra de la ·suprema corte·, el "Prestedor de Servicios• deberá reembolsar la totalktad de los gastos que erogue le "Suprema eorte· con motivo de les 
demandas lnsteurades por ooncepto de traslado, viáUcos, hospedaje, transportación, alimentos y demés Inherentes, oon el fin de acreditar ente la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a 
la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Les "Partes• a0..1erdan que el importe de los referidos gastos que se Hegaran a ocasionar podrj ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales 
Digitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Prtmera. Subcontrataclón. la "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la suboontratadón para el cumpUmlanto del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se enUende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Serviciosª encomienda a otra persone ffslca o Jurídica, la efecuclón parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Reapon■-bllldad clvll. El ~Prestador de Servidos· responderá por los danos que ae causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte• con motivo del aJmpllmlento al objeto de este contrato, 
aun cuando no exista negligencia. Le reparación del det\o consistirá, a elecdón de la "Suprema Corte", en el restablecimiento da ta situación anterior, cuando ello sea posible, o en et pago de dat'ios y perjuicios, con independencia de 
ejercer las acciones legales a qua haya lugar. 
o,clma Tercera. lntran■mlalbllldad de lo■ derecho■ y obllgaclonu dertvadoa del pre■ante contrato. El ·Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, ff:s!cc o mera!, !03 derecho: y cb!igacicne; q-..:c dcrhrc., del prg;anta cent-ato, con axcapción da lo; derecho; da cobro, con autorización pravia y axpra&a da la "Suprema Corte·. 
O6clm■ Cuarta. Del fomento I la transparencia y confldencl1lldad. las "Partes• reoonocen que la información conten ida en el presente contrato y, en su caso, los entregebles que &e generen podrán ser susceptibles de dasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en témilnos de los artículos 106, 113 y 116, de le Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a le 
Información Pública. El ·Prestador de Servfdos· se obllga a no realizar acciones que comprometan le seguridad de les Instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo le Integridad de su personal, asr oomo abstenerse, conforme 
a las disposiciones epllcables1 de dar a conocer por cuelquler medio e quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confldencla l 
de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servlck>s realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la lnfonnación que se encuentre en el lugar de su prestación o que se 
hubiesen entregado el •prestador de Servicios" para cumplir oon el objeto del presente oontrato, son propiedad de la ·suprema Corte·, por lo que el ·Prestador de Servicios· se obllga a devolver a la ·suprema Corte· el materlal c:1ue se 
le hubiese proporcionado, as/ como el material que llegue a realizar, obligándose e abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
O4'clm■ Quinta. Rucl■lón del contrato. Las "Partes" aceptan que te "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unlletere l, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de 
cumplir cuatesqulera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de emba,no, huelga estallada, concurso mercantll o liquidación. Antes de declarar la rescisión, le 
"Suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al .. Prestador de Servicios" en su domlcUlo seflalado en la declaración 11.5. de este Instrumento, practicándose la dlUgencla de notlflcaclón con la persona que se encuentre 
en lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que e su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Venckto ese plazo, el 
órgano oompetente de le "Suprema Corte" determilan!I sobre la procedencia de la rescisión, lo que se oomunicaré el "Prestador de Servicios• en su domicilio sef\alado en la declarec'6n 11.5. de esta instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servlcioe~ suspende la prestación de los servicl0& eenalados en la déusula Pr1mera del presente contrato. 2) SI e{ "Prestador de SeMciOB" lna.irre en falsedad total o 
parcial respecto de la Información proporcionada pera la celebración del pro .. nts contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por perta del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones dertvadas del presente contrato. 
c,clma S.xta. Supueato■ de terminación del contrato dlveraoa a la r .. c1■16n. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera antlclpada cuando existan causas justlffcadas, de orden público 
o de lnterjs general, en t~rmlnos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
o,clma 8'ptlma. Su■pen■lón temporal del contrato. las ªPartes• acuerdan que la "Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justfficades, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mottvaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regira por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Admlnlslración XIV/2019. 
DiGlm• OGtavo, Modfflc;aGl6n del i.ontnto. Loa (;Qfldlc.lonc11 pactodea on ol prc30íltc lm,trumcnto podr6n aor objeto de modlncadón en t6rmlnos de lo previsto en el artíaJlo 1~15, rracdón 1, ctel Acuerelo General de Administración 
XIV/2019. 
Diclma Novena. Vicios Ocultos. El 'Prestador do Servicios• queda obligado anta la •suprema Corte' a responder da los defectos y vicios ocultos de la calidad de los seMcios, así como de cualquier olra rasponsabllldad en quo hubiera 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vlgúlma. Admlnl1tr1dor dol contrato. La "Suprema Corte" deaigna a la peraona Titular de la Casa de la CUitura Jurldica en Monterrey, Nuevo León, adsaita a la Dirección General de casas de la Cultura Jurldlca de la "Suprema' 
Corte·, oomo "Administradora· del presente contrato, quien supervisará au estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las acttvldedes que desem~e el ·Prestador de Servicios", as! oomo girar les Instrucciones 
que considere oportunas y vertflcar que los servidos, objeto de este contrato, rumplan con las especificaciones aetlaledes en el presente Instrumento. El Director General de Gasas de le Culb.Jra Jurfdlca de la ·suprema corte· podré 
sustituir a la •Admlnlstredora• del contrato, lo que lnformarj por esaito al •?restador de Servic:ios•. 
Vlghlma Primera. Re1oluclón de controveral11. Pera efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el ªPrestador de Servidos• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corte· renunciando en fom,a expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad , tenga o llegare a tener. de confom,idad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la foderaclón. Las "Partes· acuerdan que cualqular notificación que tengan que raalizania de una parto a otra, &e roallzarl! por escrl1o en el domicilio que respecdvamento han sollalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. do esto 
Instrumento. 
Vlgnlma Sogunda. Leglolaclón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual so rtgo por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Roglamonto Orgánico en Matarla 
de ministración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Aruerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Cfvll Federal, el Código Federal de Procedimientos CMles, la Ley Gen ral de 
Pro acción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Rnponsabilldad Hacendaria, la ley General da Rasponsabilldados Admlniatrativas y la lay Federal de Procedimiento Admlnl • 
en conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO PO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
3UllA€llACORTE DE ,AJS~ CE l.\ MA.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI0N 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204~P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZAAAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ESPATTIA DINAMIKA, S.A. DE C.V. / Mercaderes 131 lnt. 302, Col. San José Insurgentes, Benito Juárez, 03900 / 6821-4034, 6821-4034 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/07/2023 TRANSFERENCIA EILECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14 de septiembre de 2023 Avenida lgnaco Zaragoza 244, Centro de Monterrey , Monterrey 64000, MX, NL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230236 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unid,... Descrloclón P.Unitario lmnorte Total 
día hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal digital por interne! correspondiente 
en la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 

1. Plazo para la prestación del servicio 30 días naturales. 
2. Fecha de inicio del servicio: 15 de agosto de 2023. 
3. Fecha de ténnino del servicio: 14 de septiembre de 2023 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5. Numero de Pra<cedimiento PCAD/CCJ/MTY/14/2023 
5. Clasificación: Mlínima 
6. Fundamento de, Autorización: Artículos 43

9
tracción V, 46, 47, 95 97 y demás aplicables del 

Acuerdo General de Administración XIV/201 . 
7. Servidor público c¡ue autoriza: Mira. Angélica Arévalo Castro 
8. Sesión CASOD: No aplica 
9. Fecha de autorización: 23 deg·unio de 2023 
10. Unidad Responsable 23331 01S001001 
11 . Partida presup,uestaria: 35201 
12. Certificación pres~uestal: No aplica 
13. Centro de Cos,te : 9 
14. Numero de Co,ntrato Ordinario: No aplica 
15. Comprobacióni de recursos: No aplica 
16. Regularización No aplica 
17. Administrador de Contrato: Mira. Angélica Arévalo Castro 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ESTANTEHIA COMPACTA MTY 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 96/100. M.N. I.V.A. 

MTRO. VICE ~RES AGUIRRE 
ENLAC*~~TRATIVO 

TOTAL 

MTRA. ANGÉLICA ARÉVALO CASTRO 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN 

MONTERREY, NL. 

154,806.00 
24,768.96 

179,574.96 

Fecha de Impresión; 12/07/2023 16:57:◄2 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Juetlcla de la Nación, en lo auca■lvo "Suprem• Corta", por conducto de au rapre■entante para loa efecto■ de Hte ln1trum1nto manlflHta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artfculos 04, de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Org&nica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Caaa de la Cultura Jurfdlce en Montel'tey, Nuevo León, de confo1mldad con lo previsto en loa artfculos 43, fmcclón v1 ◄6, 47, 
fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comlt6 de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y daslncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Monterrey, Nuevo León está facultada para suscribir el presente instrumento, de confom,idad con lo dispuesto en al artículo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.-4.• Pera todo lo releck>nado con el presente contrato, setlala como su domicilio el ubicado en la avenida José Merfa Pino Suérez número 2, ootonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que impllca la presente contratación se rea lizanli con cargo e la Unidad Responseble 23331901S0010001, Partida Presupuesta! 35101 , destino casa de la Cultura Jurfdica en Monterrey, Nuevo León. 
11,• El "P191tador de Servicio■" rmmlfle1ta t..Jo prot .. 11 de decir vordId, por conducta de Iu repre■ Intante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la lnscrtpclón en el Registro Públlco da Comercio correspondiente. 
n.z ... Conoce las especlflcaclonas téailcas de loa servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos t6a'1\cos y capacidad económica necesarios para reatlz.artoa a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhabllltado conforme a la leg .. laclón aplicable • los Poderes EjecuUvo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no ae 
enwentra en ninguno de loa supuestos e que se refieren los artlculos 62, fraccionas X:V y xvt, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4,• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General da Adm!nla:tración XIV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domlcilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.· La "Suprema Corta" y el "Prastador de Servtclos", • qulene1 de m,n.,. conjunta se les Identificará como 111 "P■rtH" declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con le que comparecen e Is celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elles ae dirigirán a los domlclllos Indicados en 
las declaraciones 1.4. y 11.5, de este Instrumento. 
111.2,• Las "Partes" reconocen que la carátula del presente oontrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y co,ntenldo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a IH siguientes: 

CLAUSULAS 
Primer■. Condlcfonn generalu. El ·Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el ob}eto, precio, plazo y concUcionea de pago seflalados en 
■ 1 presente Instrumento contractual, durante y hasta el cumpflmlento total de este acuerdo de voluntades. 
Segund1, Monto det contrito, El monto del presente oontralo es por la cantidad de $154,806.00 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos seis pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente e 
$24,768.96 (velntia.Jatro mil setecientos aesenta y ocho pesos 96/100 moneda nacional}, resultando un monto total de $179,674.96 (dento setenta y nueve mil quinientos setenta y cuatro pesos 96/100 moneda nacional). Las •Partes" 
convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la •suprema Corte· no tiene 

~~
I
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I
;t~~~~~~~~prama corte• pager6 al ·Preatador de Servicl0&" el Cien por ciento del monto seflelado en la cláusula Segunde, contra entrega de los servicios prestado& conforme a los Alcances Técnk::os 

requerido& y a entero aatlafacclón de la •Suprema Corta". Para efect01 tlacalea, el •Prestador de Servk:toa" debe"' preaentar el o loa Comprobantes Flscates Olglteles por Internet (CFOI) reapecUvos a nombre da ta ·suprema Corta", con 
el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en le c6dule de ldenllflcactón fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributarle, Indicando el domlclllo senalado en la declaración 1.4. de esta Instrumento y 
demés requisitos flacales a que haya lugar. Para que proceda el pego, la "Administradora· del contrato debem entregar a la Instancia correspondiente copla del Instrumento contractua l y copla del documento mediante el cual fuera, 
prestados los servk:los a entera satisfacción de la ·suprema corte· . 
CuIr11. Lugar de prntaclón de 101 nrvlclo■, El "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este oontrato, en el domlclllo ubicado en avenida Ignacio Zaragoza número 244, Centro de Monterrey, código 
postal 64000, municipio de Marterrey, enUdad federativa Nuevo León. 
Quinta. VlgenclI del contrito y plaza de pre1taclón de 10111rvlcloe. Las "Partes• convienen en que le vigencia del pr,isente contrato será a partir del 15 de agosto de 2023 y hasta el 14 de septiembre de 2023. El "Prestador de 
Servlctoa• se compromete a prestar 1os servicios conforma a lo siguiente: Cesa de la Cultura jurfdlca en Monten-ay Nuevo León, Avenida Ignacio Zaragoza No. 244, osqulna con Albino Espinosa, Centro de Monterrey, Nuevo León, loa 
dlas del 15 de agosto al 14 de septiembre de 2023. A la terminación de la vigencia de esta contratac~n. no se deberá oontlnuar con la prestación del servtclo objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en 
este ex>ntrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente juatificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ~Prestador de Servicie&" y ■u aceptación por 
parte de le "Suprema Corta•. En ceso de que el lnlck> de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a le "Suprema Corte", esta se realizará en la fedle que por escrito le 
sef\ale la 'Administradora· del oontralo al "Prestador da Servicios'. 
Sexta. Pena■ convenclonalN. Las penas convencionales serén determlnadas por la "Suprema Corte" en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de lncumpllmlento de las obligaciones pactadas en el 
instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, le "Suprema corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el uno por ciento (1 %) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se heyan recibido a entera sellsfacción de la 'Suprema Corte". De ex\sllr lnrumpllmlento parcial, la pena se ajustará proporclonelmente al porcentaje Incumplido. En caso de que no se 
otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimlento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin inciulr el Impuesto al Valor 
Agregado. SI las penas convencionales rebasan el porcentaje ~alado anteriormente, &e padn!i l'lldar el procedimiento de resdslón del contrato. Les penas podnlin descontarse de k>s montos pendientes de cubrir por parte de la 
'"Suprema eorte• al ·Prestador de Servidos• y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte•. 
s,ptlma. Garantí■ de cumpllmlento. De conformidad con lo establecido en ef artículo 169, fraa::lón 11 , a.Jarto p•rrafo, del Acuerdo General de Administración XIVl2019, se exceptúa la presentación de la flanza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede 1a cantidad de 2,000 LIMAS, y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pegos tn ex:ce10. Tratándose de pagos en exceso qua haya recibido el •Prestador de Servicios", aste deben\ reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más 101 intereses que &e calcularán confonne a una tasa que seré 
Igual a la establecida en el Código Fiscal da la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prómlga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se celculan!n sobre las cantidades pagadas en 
exceso en ceda caso, y se computarán por dlas naturales, desde la feche del pago al 'Prestador de Servicios', hasta la fecha qua se pongan efectivamente las cantidades e disposición de la 'Suprema Corte'. 
Nav1n1. Propiedad lntettctu1I El 'Prestador de Servicios' asume lotalmente la responseblUded para el ceso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, Infrinja der,ichos de propiedad intelectual y por lo lanlo libera a le 
·suprema eorte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida welquler reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de 1a 
dOa.Jmentación proporcionada por la •suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualqu ier uso indebido de material y/o lnfonnación, o de los resultantes del procedimiento, le ·suprema 
Corta" podr, ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el •Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de tas redameclones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro 
deredio Inherente a ésta. El ªPrestador de Servtclos•, manifieste no encontrarse en ninguno de los supuestos de in1'racclones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D6clma. lnexl1tencla de relaclón laboral. Las personas que Intervengan en la raallzaclón del objeto de este contrato aerén trabajadores del ªPrestador de Servidos•, por to que de ninguna manera exlstfrá relación laboral entre ellos y 
la ·suprema Corte". Seré responsabilidad del ·Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto1 responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden qua loa trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ~suprema Corte". El gasto que lmpllque el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo da\ •Prestador de Servicios•, que será el único responsable de lee obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La NSuprema Corte• estaré facultada para requerir al "Prestador da 
Servicios• loa comprobantes da afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como loa comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de qua alguno o algunos da los trabajadores del ·Prestador de Servicios• 
ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o Juicio en contra de la ·suprema Corte•, el ·Prestador do Servicios• deberá reembolsar la totelided de los gastos que erogue la ·suprema eorte• con motivo de las 
demandas Instauradas por ooncepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés Inherente&, con el fln de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a 
la •suprema Corte• de cualquler tipo de responsabilidad en ese sentido. Las •Partes• acuerden que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasWlnar podré ser deducido por la •suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales 
Dlgltales generados por Internet (CFDI} que se encuentren pendientes da pago, Independientemente de las acciones legales que ae pudieran ejercer. 
Décima Primera. SubcontratacI6n. La •suprema Corte• manifiesta que no eceptanll la subcontrataclón para el cumpllmlento det objeto de asta contratación. Para los efedoa de esta contratación, se entiende por subcontrataclón el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flslce o Jurídica, la ejecución parcial o total del obj<,to del contrato. 
Décima Segunda. Rnpon■abllldad civil. El ·Prestador de Servfclos* responderá por los dar.os que se caus&n a los bienes en Po5eslón o en prapledad de la •suprema Corte· con motivo del a.impllmlento al objeto de aste contrato, 
aun cuando no existe negligencia. La reparación del dallo consistiré, e elección de la •suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dat\os y perjuicios, con lndependencle de 
ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
o,clma Tercera. lntran■ mlalbllldad de lo■ derecho■ y obllgaclonn der1vados del presente contrato. El •Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tftuk>, parcial o totalmente a favor de otra 
per&one, ffilca o moíiil, lui diiüei'iü& y obUgaciona¡ qui dailven del pre¡ente contrato, wn axoopci6n da lui dirücliüi de cobra, eun aulor't28eloñ previa y expriili de 18 "Supreme Corte". 
D6clm1 Cuarta. Del fomento ■ 11 transparencia y confldenc:l■lldad. Las •Partes· reconocen que la información contenida en el presente contre.to y, en su ca&O, los entregables que &e generen podrán &er susceptibles de clasificarse 
come reservados y/o oonfldenclales, en términos de los ertlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transperencia y Acceso a le Información Pública, esl oomc 98, 110 y 113, de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las Instalaciones de la ·suprema Corte' o pongen en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenenie, confom,e 
a les dlapoalclonea •~leables, de dar a conocer por cuelquler medio e quien no tenga derecho, documentos, re,glstros, lm-'genes, constancias, estadísticas, reportea o cualquier otra Información cleslficada corno reservada o confldenclel 
de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especlftceclones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se 
hubiesen entregado al "Prestador de Servidos" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte•, por lo que el "Prestador de Servidos• se obllga a devolver a la MSuprerna Corte· el material que se 
le hubiese proporcionado, asf como el material que llegue a realizar, obllgéndose a abstenerse de reprodudrios en medio electrónlco o ffslco. 
Dklma Quinta. Reeclel6n d.i contrato. Las "Partes• aceptan que la •suprema Corte~ podrj rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servidos• deje de 
cumplir cualeequlera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, ooncurao mercantil o llquidación. Antes de deciarar la rescisión, le 
•suprema Corte" notlflcará por esatto las causas de rescisión al •Prestador de Servicios• en su domlclllo set\alado en la declaración 11 .5. da este Instrumento, practlalndose le dlllgencla de notlflcaclón con la persone que se encuentre 
en lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas héblle1 para que menlfieats lo qua e su derecho convenga, anexe los doOJmentos que estime convenientes y aporte, en su caeo, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo, al 
órgano competente de la ' Suprema Corte' determinan! sobre le procedencia de la rescisión, lo que.., comunican! al 'Prestador de Servicio&" en su domicilio se~elado en le dectareción 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) SI el 'Prestador de Servicios" suspende la prestación de loo sarv1clos se/la lados en le déusula Primara del presente contrato. 2) SI el 'Pnlstador da S8f\llctos' lncum, en falsedad total o 
parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera de les obligaciones derivadas del pnsaente contrato. 
D6clma Sexta. Supu••to• de terminación del contrato diverso• a la ... eclal6n. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse au objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 
o de lnter6s general, en t6rmlnos de lo previsto en los artlculos 153, 154,155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dklme Sépdme. 8u1penllón temponi\ det contrato. Las 'Partes' acuerden que la 'Suprema Corte" podrá, en rua\quier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello knpUque su tem, lneción definttive y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dtdia suspensión. El procedimiento de suspenslái 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D~lma Octava. Modlflcac\611 del contmo. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objelo de modificación en términos de lo previsto en el artlru\o 148, fracción \, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
06clma Novena. Vlcloa Oculto■. El "Prestador de Servicios• queda obligado anta la •suprema Corte• a responder de loa defectos y vicios 00.Jltos de la calidad de loa servicios, asr como de cualquler otra responsabllldad en que hubiere 
incurrido, en los términos da la legislación aplicable. 
Vlg .. lm■. Admlnletrador del contrato. La ·suprema Corte"' designa a la persona Titular de la Casa de la CUitura Jurfdica en Monterrey, Nuevo León, adscrita a la Dirección General de casas de 1a Cultura Jurfdlca de la ·suprema· 
Corte", oomo ·Ac1mlnl1tredora· del presente contrato, quien supervisara su astr1do cumpllmlento; en consecuencia, deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempef\e el "Prestador de Servicios'", asf como girar laa Instrucciones 
que considere oportunas y verificar que los servidos, objeto de este contrato, rumplan con las especificaciones senaledas en el presente Instrumento. El Director General de Cesas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corta• podré 
sustituir a la 'Admlnlstrodore' del oontrato, lo que Informará por escrtto al 'Prestador de Servicios'. 
Vlg .. lma Primen,. R11oluclón de controverslu. Pera efecto de Is Interpretación y cumpllmlento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios' se somete expresemente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
·suprema Corte' renunclendo en forma exprese a cualquier otro !\Joro que, en rezón de su domlclllo o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad oon lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgénlce del Poder Judicial 
de la Federación. Las -Partes• acuerdan que cualquier notlfícaclón que tengan que realizarse de una parte a otra, se reallzar, por escrito en el domlclllo que respectivamente han setlalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de esta 
Instrumento. 
Vlgúlma Segunda. legl~aclón ■ pllcable. El acuerdo de voluntades previsto en esta Instrumento contradual ■e rige por lo dispuesto en la Constitución Polftlca de k:>1 Estados Unidos Maxlcanos, el Reglamento Org.énlco en Materia 
de mlnlstrac\6n de la Suprema Corte de Justicie de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019 y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Clvllac, la Lay General~ 
Prot cclón de Datos Pen,onales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Adm1nlslraU 
en k) conducente. 

- RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR "PREST OR DE SERVICIOS" , 
Nombre Firma Fec 
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